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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Alguazas

6687 Adjudicación administrativa de uso privativo del bien de dominio 
público al Heredamiento de Aguas de Alguazas para construcción 
de un “Embalse de riego e impulsión junto a la EDAR” de Alguazas.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 17-05-16, se adjudicó 
la concesión administrativa de uso privativo del bien de dominio público al 
Heredamiento de Aguas de Alguazas, para construcción de un “Embalse de 
Riego e Impulsión junto E.D.A.R., de Alguazas”, lo que se publica a los efectos 
del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Alguazas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación

c) Número de expediente. 3609/2015

d) Dirección de internet del perfil de contratante:www.alguazas.
sedeelectronica.es. 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de Contrato: Concesión Administrativa.

b) Descripción: Uso privativo de un bien de dominio público por Adjudicación 
Directa al Heredamiento de Aguas de Alguazas para Construcción de Embalse 
para riego junto a la EDAR de Alguazas. 

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Adjudicación Directa al Heredamiento de Aguas de Alguazas. 

c) Boletín Oficial y Fecha de publicación del anuncio de licitación: BORM n.º 
273 de 25-11-2015.   

4. Presupuesto del contrato: Trescientos cuarenta y siete mil setecientos 
seis euros con sesenta y seis céntimos (347.706,66 €), (valoración del dominio 
público).

5. Formalización del contrato.

a) Fecha de adjudicación: 17 de mayo de 2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 31 de mayo de 2016.

c) Adjudicatario: Heredamiento de Aguas de Alguazas, CIF: G-30087464.

d) Importe Adjudicación: CANON. Esta concesión de uso privativo será 
gratuita, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93.4 de la Ley 33/2003, al no 
llevar aparejada una utilidad económica para el concesionario.

En Alguazas.
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